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PROPOSICIÓN 

 
Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley 296 de 2020 Cámara “Por la 

cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de 

Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre de 

2021”, así: 
 

Adiciónese la suma de SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

SIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($63.277.258.429) al presupuesto 

de inversión del sector Cultura con destinación específica al Ministerio de 

Cultura en su cuenta 3301 (Promoción y acceso efectivo a procesos 
culturales) de manera que para la vigencia fiscal 2021, dicho sector cuente 

con un presupuesto total de inversión por valor de DOSCIENTOS NUEVE 

MIL QUINIENTOS VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($209.527.591.373). 
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JUSTIFICACIÓN 

 
La cartera de Cultura en su más reciente intervención durante la discusión 

de este proyecto de Ley de Presupuesto, presentó cifras alarmantes por la 

afectación de la pandemia: 5600 infraestructuras culturales fueron cerradas 

(bibliotecas públicas, casa de la cultura, escuelas de danzas, entre otros) 
que conllevó a que el personal que labora en estos servicios cayeran en la 

informalidad laboral y en tal sentido, presentó en un escenario ideal, la 

necesidad de aumentar el presupuesto de inversión para este sector en unos 
300 mil millones de pesos.  

 

Con el proyecto de presupuesto para la vigencia 2021, nos topamos frente a 
un presupuesto desfinanciado en un 16.2% respecto al presupuesto con el 

que cuenta el sector cultura para el año en curso. 

 
Con la presente proposición se pretende aumentar la inversión 

específicamente en la cuenta 3301 y tendríamos un aumento significativo 

del 43.3% respecto al monto contemplado en el proyecto de Ley de 

presupuesto y que de ser aprobada esta adición, contribuiría a fortalecer las 
condiciones necesarias para el desarrollo, conocimiento, acceso y disfrute 

de las prácticas artísticas y culturales y de los bienes y servicios, en los 

diversos contextos territoriales y poblacionales del país, contribuyendo a la 
reactivación laboral de los diferentes actores del sector y estimular el goce y 

sano esparcimiento de los colombianos. 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 


